
AflO i95» JUEVES 31 DE MAYO

a

BOLETÍN OFICI
DE LA PROVINCIA DE MADRID

. ADVERTENCIA IMPORTANTE RRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERÍ

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

-Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un aflo, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.-— «Trimestre, 45 pese-
tas> semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio; tri-
mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un año, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 ai año.

Suscripciones yKventa de ejemplares, «en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo dej Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por'Giro Postal. %-

Anuncios judiciales y oficiales, línea
ción ...

Anuncio* particulares y avisos finan
Las .linea* *e miden por el total del espado «

.-,*»»*.\u2666\u2666\u2666«••\u2666\u2666•\u2666*\u2666\u2666•\u2666\u2666**\u2666*••••*\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666»*••**** •**\u2666\u2666**\u2666*•*\u2666*\u2666*•\u2666\u2666\u2666'\u2666•¡¿¡"\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666«\u2666•\u2666•\u2666•\u2666\u2666•\u2666•\u25a0\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666**« ••*•\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••***\u2666 •#»\u2666«•»\u2666•»*\u2666\u2666*\u2666•••«

Administración V Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. ,265814 y 253202.

—. Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una pest
Número atrasado

plir los acuerdos con respecto a las recia- I
maciones que hayan recaído, con locual

'
quedará formado eiCenso general de elec- 1

tpres y de vecinos cabezas de familia. I

GOBIERNO DE LA NACIÓN midad con lo dispuesto en él artículo 13
del Decreto.de i1-de juniode'1948.

100, sujeto a la detra<
diente al' impuesto de U
lias otras que proceda ir
glo a las Leyes.

Artículo tercero. Las Delegaciones Pro-
vinciales de Estadística formarán las lis-
tas provisionales de electores antes del
día 31 de julio.A tal fin, los distritos mu-
nicipales se dividirán en Secciones, cada
una de las cuales no excederá de mildos-
cientos electores residentes mayores de
edad.

Presidencia del Gobierno
DEN' de 21 de mayo de 1951 por la

ie se dan normas para la formación
ú Censo electoral general de Residen-
s mayores de edad y de Vecinos ca-

Artículo séptimo.- Los Delegados pro-
vinciales de Estadística, a medida que va-
yan, teniendo las listas consideradas defini-
tivas, las remitirán a las Juntas Provincia-
fcs del Censo electoral para que éstas, a su
vez, las entreguen a las Diputaciones Pro-
vinciales, a los efectos de su impresión,
debiendo remitir las últimas listas el día
veinticinco de septiembre, y todas ellas
con diligencia de definitivas, certificadas
ppr los antedichos Delegados.

Segunda Jl lili
v acreditar dócilunrr

_-

a) Ser es¡>*añ.ol
\u25a0

b) Tener veinte año:
zas de familia. exceder de'cuarenta el ú

:mos. e limos. Sres.: ElDecreto de 9
En ia citada fecha, los- Delegados pro-

vinciales de Estadística remitirán a los
Presidentes de las Juntas Municipales del
Censo electoral las* listas provisionales de
electores para su exposición al público,
en los días cinco al quince de agosto,
hasta cuya fecha admitirán reclamacio-
nea sobre inclusiones, exclusiones y recti-
ficación de errores, que deberán justifi-
carse con certificaciones del Padrón de.ha-
bitantes, para probar la residencia, y del
Juzgado Municipal, para la edad o el fa.
llecimiento;->4a justifiración de errores se
probará por medio de comparecencia por
escrito, ante el Presidente.de la Junta Mu-
nicipal del propio elector, en que mani-,
fieste el error padecido, siendo avalada su
comparecencia por dos vecinos cabezas de

zo que se otorga para

mayo último ordena la formación por
instituto Nacional de'"Estadística delCen-
electoral general de Residentes mayores
edad y de Vecinos cabezas de familia,

"a cuya realización* esta Presidencia del
bierno.ha tenido -a bien disponer:
artículo primero: El Instituto Nacio-
. de Estadística formará bajo la ins-
;ción de la Junta Central del Censo,
n colaboración con las Juntas Provin-
les y Municipales, el Censo electoral
leral de Residentes mayores de edad
le Vecinos cabezas de familia, deducían-
lo de la inscripción censal llevada a
cto en 31 de diciembre de 1950, con las
¡aciones, habidas hasta el 30 de junio

de instancias, o en aq
ingresado al servicio de
cuando se trate de pe
temporero
d-en de la Direccio^Bnistración Local defl

c) No »adeoer enf«

onformArtículo octavo. Las Diputaciones Pro-
vinciales imprimirán las listas electorales,
conforme al párrafo segundo del artículo
14 de la ley Electoral y la Real Orden de 27
de febrero de 1908, señalándose como pla-
zo máximo en que han de estar impresas
el día quince de octubre, fecha en que las
citadas Diputaciones remitirán los ejempla-
res" que determina ia Ley a las Juntas Mu-
nicipales y demás organismos .que tam-
bién señalan los artículos pertinentes de la

dei empleo
tísico que le imposibi

d) Carecer de ante

haber observado buer
Ser adicto al Gl

Tercera
Nacioná

Las instar
parte en éste c concurso-emisma

Artículo noveno. La corrección de
pruebas de las listas electorales estará a
cargo de los Delegados provinciales de Es-

al excelentísimo señor
Diputación, se presenriente año familia

:ículo segundo. Las Autoridades que
tinuación se indican remitirán a los

Artículo cuarto. Las Juntas Municipa-
les del Censo electoraL

-
una vez finado el

plazo de exposición alpúblico, devolverán
a los Delegados de Estadística las listas
electorales que no hayan sido objeto de
reclamación, con diligencia, al pie de la
misma, de tal circunstancia, y las listas
reclamadas, con los documentos objeto de
la reclamación, las enviarán inmediatamen-
te a los Presidentes de las Juntas Provin-
ciales del Censo eleaoFal.

plazo de treinta días na
a partir del sig-uiente i

ción de estacon^ocatnrOficial d«H
Delegados provinciales de_ Estadística, an-
tes del día 15.de junio,ias siguientes rela-
ciones certificadas:

Artículo décimo. Por la Dirección Ge-
neral delInstituto Nacional de Estadística
se dictarán las instrucciones precisas para
el cumplimiento de loque se dispone enla
presente Orden.

tadística

a provine
general de las ofic:

Los Presidentes de las Audiencias oración (Velázquez
hábiles ele oficina, de d)vinciales: dé los apellidos y circuns-

cias especiales de las personas que por
tencia Arme hayan sido condenados a
penas'de inhabilitación perpetua para
echos políticos o cargos públicos, aun-

\u25a0 hubieran sido indultados, de no ha-'obtenido antes rehabilitación personal
•

medio de una Ley; de los que por
¡tencia firme hayan sido condenados a
ia aflictiva-, de los que, habiendo sido
Cenados a otras penas por sentencia
ne, no acrediten haberlas cumplido, y
los concursados o quebrados, no reha-

Lodigo a V.E. y a V. I.para si¡ legradas con pólizas d
y timbre provincial de icimiento y efectos

Dios guarde a V.E. y a" V. I., muchos
años.

panadas de los siguien

Artículo quinto. Las Juntas Provincia-
les del Censo electoral se reunirán en se-
sión pública el día veinte de agosto, a fin
de conocer las reclamaciones presentadas
en los distintos municipios de su provincia
y resolveí sobre ellas, publicando sus
acuerdos en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, dentro «del tercer día, a los efectos
de admitir las apelaciones que pudieran
producirse para ante la Audienda Territo-
rial,en elplazo de tres días, pasados los
cuates devolverán las listas reclamadas que
no fueran objeto de apelación, con ios
acuerdos recaídos, a los Delegados de Es-
tadística, ylas apeladas, con los documen-

Madrid, 21 de mayo de 195 i^^^^^HSubsecretario. Luis Carrero. I
Excmo. Sr. Presidente de la Jun

del Censo Electoral.

-P. D., el
al. Certifi

gistro Civil, debidamen

b) Certificado médi
su caso

mi Profesor de la Benefi
acreditativo del extrem
apartado c) de la base

c) Certificado negat

limo. Sr. Director general del Instimto
Nacional de Estadística.

Señores
tes penales,

d) Certificado de adidos conforme a la Ley. y que no
ben documentalmente haber cumplí- tado del día 25 de mayo.)

Publicada en el Boletín Oficial del Es-

G. C so Movimiento Naciona
F. E. T. y de las J. i

rección General de Segbos Jueces de Instiucción remiti-
elaciones^ certificadas de los vecinos
zas de familia que hayan perdido la
a potestad o hayan sido declarados
Mes o incapacitados, con arreglo a las
:ripciones del Código Civil.

as sus obligaciones 2.40

Cuarta. Los aspira

Diputación Provincial tidos para coi

tos correspondientes, a ios Presidentes de

las Audiencias Territoriales, las que resol-
verán las apelaciones en el plazo de cinco
días v, seguidamente, con las-resoluciones
adoptadas, remitirán las listas yla (i^M
mentación pertinente al Deleg£r_^^H

de Madrid
niales, de prep;

a los t

Los Delegados de Hacienda: de los

directos o subsidiarios.
Los Presidentes de Diputación y
es: de las personas que se hallen
is en establecimientos benéficos.
Los Presidentes -de las Juntas^de

5 residenciados en

Secretaría.
—

sección de personal
a) Le

ado, c
utos.
h) Esiroví CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER UNA PLA-

cial de Estadística de la provincia que co-
rresponda.

ZA DE SACRISTÁN DEL COLEGIO DE NUESTRA
minutos, «de i

señora de las mercedes
buna

-.xesokArticulo sexto, Los Delegados provin-
ciales de Estadística, una vez vayan reci- VOCATORIA números enter

condi-
biendo las listas devueltas por las Juntas
Municipales, que tío hayan sido objeto de
reclamación, las diligenciarán considerán-

eticas
a concurso-éVa- Además de los

.os Presid^^^^^^^^ñuñ»?
de Me-ioreB le Sacristán del Colegio de

proveer en prop;
Nuestra

previstos p:

los pad s que, doias definitivas, y las procedentes de las
Juntas Provinciales, y de las Audiencias
Territoriales, las diligenciarán también en
la forma conveniente, a los efectos de cum-

dotada con el
con el
índole pr de kejercicio del derec ho a híiber anual de 3.500 pesetas anuales y sentados, serán sometid
que el Tribunal consideeducado hiios, hayar

onfor- quinquenios reglamentarios del 10 por
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Quinta. Las pruebas de aptitud se
celebrarán en la fecha, hora y local que
se determine, con ocho días' de antela-
ción, por lo menos, a su comienzo, y
transcurrido un mes desde la fecha de

-esta convocatoria.

Recaudación de Hacienda en la dos hectáreas y 25 áreas, que linda: al
Norte, con senda de la raya de Pinto;

Este,- Félix Sáinz Ponce y Valentín Sa-
las Ponce; Sur, camino de Parla a Val-
demoro, y Oeste, camino de las Carre-
tas.

Emilia del Río Sánchez.-^Una tierro
este termino, paraje -«Veguillas» Jj'
gono ,2, parcela 44, de cultivo 'oSsegunda, y de cabida tres hectáreasáreas y 75 centiáreas, que linda: alLte, con Eulalia SauqiÜo, Antonia N=varro Gamboa y otrosfEste, EulaliSauquillo; Sur, Rafael Martín RjcoOeste, Eulalia Sauquillo y Matilde Sjornant. . '

Zona de Getafe
EDICTO

Sexta. El Tribunal estará constituido
en la siguiente forma: Presidente, el de
la Corporación o Diputado provincial en
quien delegue. Vocales: el Director ad-
ministrativo del Establecimiento, Jefe de
la Sección dé Personal de la Corpora-
ción, el Capellán Mayor adjunto y el re- •

presentante de la Dirección General de
Administración Local. Actuará como Se-
cretario un funcionario administrativo
designado por la Secretaria general.

Séptima. El concursante a quien se
adjudique la plaza tendrá la considera-
ción de funcionario subalterno de la Cor-
poración, sujeto en cuanto a sus derechos
y obligaciones al vigente Reglamento.

Don, Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
do^ de la Hacienda Pública en la ex-
presada Zona.
Hago- saber: Que en expediente de

apremio que tramita, esta Recaudación

A don Gabriel Ocaña Sacristán.— Una
tierra en este término, paraje «Canto
Empinado», polígono cuatro, parcela" 32,

de cultivo olivar, y de cabida 47 áreas y
80 centiáreas, que linda: al Norte y Es-
te, con "el término de -Valdemoro ;Sur,
paroda inscrita en Valdemoro, y Oeste;

Reverendos Padres Paúles.
A don Gabino Pariente Orihuela.

—
Una tierra en este término, paraje «Des-
baratado», polígono 4, parcela 163, de
cultivo cereal, cuarta, y de cabida cuatro
hectáreas 98 áreas y 75 centiáreas, que
linda: al Norte^ con 'Manuela Bravo Es-
teban y Pedro Pinto y otros; Este, Joa-
quín Alguadl Vallejo; Sur, Pedro Pinto
Fermín, herederos de Francisca Ruiz y
otro, y Oeste, Joaquín Alguacil.

contra varios deudores, por débitos de
Rustica del año 1948, del

pueblo de Torrejón de Velasco, en dili-
genda practicada el día 30 del pasado
mes de abril se procedió al embargo de
las fincas que "a contiriuadón se deta-
llan:

A doña Bernarda y a don Julián P«drero Martín y a don Emilio del R¡
Sánchez.— Una tierra en este termineparaje_«Viña Plaza», polígono u pa,
cela ocho, de cultivo viña, tercera' v dcabida cuatro hectáreas 93 áreas' y 8centiáreas, que linda: al Norte

"
coarroyo Guaten; Este,, ferrocarril;' Su;

María del Carmen Martín Martín, y Oeíte, María del Carmen Martín Martín
arroyo Guaten.

*

PJA don Antonio Castillo Quiroga.
—

Una
ierra en este término, paraje Navas Al-

tar, polígono 9, .parcela 264^ de cultivo
cereal, tercera, y de 'cabida dos hectá-
reas y 90 áreas, que_ linda: al Norte, con
herederos de Eduardo Salas y José de
Diego; Este, camino dd Atajo; Sur, Flo-
rentino Pascual Simón, y Oeste, Luis
García Ugena.

A doña Angela Francisco Fernández.
Una tierra en este término, paraje Co-
tos de Parla, polígono uno, parcela sds,
de cultivo cereal, tercera, y de cabida
una hectárea 37 áreas y go^ centiáreas,
que linda: al Norte, con el término de
Parla; Este, Gabriel Sacristán; Sur,
Mercedes Sánchez López, y Oeste, Fran-
cisco Vaquero.

A don José Gabilán.
—

Una tierra en
este término, paraje Camino Carretas,
polígono 13, parcela 140, de cultivo ce-
real, primera, y ;'e cabida 31 áreas y 25centiáreas, que linda: al Norte, con Au-
relia Ponce Rico; Este, camino Carre-
tas; Sur, Matilde Sejournat, y Oeste,
el Estado y Ferrocarril.

A don Ángel Gutiérrez Ruiz.
—

Una tie-
rra en esté término, paraje Bomberos ae
la Peña, polígono 9, parcela 87, Jde cul-
tivo cereal, tercera, y de cabida cinco
hectáreas 51 áreas y 25 centiáreas, que
linda: al Norte, con senda de Illescas;
Este, Lázaro Gutiérrez Ruiz; Sur, raya
y atajo_ de Valdemoro, y Oeste,- Pilar
Fernández Martín.

A don Lázaro Gutiérrez Ruiz.
—

Una
tierra en este término, paraje Bomberos
de la Peña, polígono 9, parcela 88, de
cultivo cereal, tercera, y de cabida cua-
tro hectáreas 97 áreas y 50 centiáreas,
que linda: al Norte, con senda de Ules-
cas.; Este, raya de Valdemoro; Sur y
Oeste, Ángel Gutiérrez Ruiz.

A don Crescendo Hita Sánchez.
—

Una
tierra en este término, paraje «Mojón del
Rey», polígono 11, parcela 353, de culti-
vo olivar-viña, primera, y de cabida 95
áreas y 60 centiáreas, qué linda: al Nor-
te, con Gumersindo de Diego; Este, 'el
Municipio de Torrejón de Velasco; Sur,
Manuel Hita Hernández, y Oeste, senda
de servidumbre._ A herederos, de Isidoro Martín.

—
Una

tierra en este término, paraje «Valdelo-
bos», polígono 11, parcela 371/ de culti-
vo viña, primera, y de cabida tres hec-
táreas* 38 áreas y 40 centiáreas, que lin-
da: al Norte, con el camino de la Ca-
silla, Nicasio Pascual y otro; Este, Ma-
riano Barrio de la Plaza ; Sur, término de
Getafe, y Oeste, Gonzalo García Ugena.

A herederos de Raimunda Martín Pe-
drero.

—
Una tierra en este término, pa-
; joño tres, parcela-

era, y de ca-
cen-

>n María
Bermejo

rtín Pe-
drero. —

Lna tierra en este término, pa-
raje «Cacerones», polígono dos, parcela

a. v de ca-
ma hectárea 32 áreas y 50 centi-

»:i Javier
oejournat Luis Fernández

vereda

.nal p.

Octava. El nombrado habrá de to-
mar posesión de su destino en el término
improrrogable de treinta días, contados
desde la fecha en que se le notifique su
designación. Transcurrido dicho plazo
sin hacerlo o sin justificar debidamente la
causa que se lo impida, se le considerará
decaído en su derecho a ocupar la plaza.

Y no teniendo conocimiento esta R
caudación de que los deudores compre-!
didos en esté expediente hayan inotificfe a la Delegación de Hacienda de es¡
provincia el lugar de su residencia ode las personas que legalmente pudiert
representarlos, en cumplimiento de loqi
determina el artículo 127 del\u25a0 ¡vigente E
tatuto de- Recaudación, requiéraseles p«
medio de edictos, que se insertarán t
el Boletín Oficial de la provincia v :
expondrán en" el tablón de anuncios
este Ayuntamiento, para que en el pí;
zo de ocho días, a contar de la fecl
de inserción en el citada periódico oícial, comparezcan en esta Recaudado]
personándose en el expediente de su r;
zón; bien entendido que, dejado tran.
curnr dicho plazo sin haoei' uso de esi
derecho, les parará el perjuicio a qc
hubiere lugar, continuando todas las a<
tuaciones en rebeldía a todos los efeetc
de notificación;

A don Ángel Pedrero Martín, hoy don
Ángel Pedrero \u25a0 Rodríguez.

—
Una tierra

en este término, paraje «Doniie macaron
al muchacho», polígono 12, parcela 33,
de cultivo olivar, segunda, y de cabida
«60 áreas, que linda: al Norte, con el ca-
mino de Seseña; Este, Ecequiel Pednero
Rodríguez y otra, y Sur y Oeste, Eu-
genia Soto.

'Madrid, 28 de mayo de 1951.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez v Fernández-
Yáñez

(G.—1*048) A herederos de Eulogio Pedrero Mar-
tín.—Una tierra en'este término, paraje
«Pocilios», polígono 6, parcela 89, de
cultivo cereal, tercera, y de cabida tres
hectáreas un área y 25 centiáreas, que
linda: al Norte, con el camino de Po-
cilios; Este, Manuel Rodríguez Rodrí-
guez; Sur-, camino de Ciempozuelós, y
Oeste, Antonio' Robles Quiroga, Josefina
López y otro.

A doña Juliana Ponce. Huertas.
—

Una

Ayuntamiento de Madrid
ZONA DE VALLECAS

Se pone en conocimiento de los señores
contribuyentes a quienes afecten, que las
matrículas de los arbitrios de esta Zo-
na, correspondientes al año actual y que
al pie se citan, «se Rallan expuestas en la
Administración de Rentas y Exacciones
delegada, sita en esta Tenencia de Al-
caldía (Generalísimo, núm. 34), durante el
plazo de quince días hábiles, contados
a partir de la publicación del presente en
el Boletín Ojficialde la provincia.

En dicho período podrán cursar cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes so-
bre inclusión, exclusión o reforma de cuo-
ta, pasado el cual se procederá al cobro,
no admitiéndose, por tanto, reclamado-
nes posteriores.

tierra en este término, paraje «Pocilios.),
polígono 6, parcela 63, de cultivo cereal,
cuarta, y de cabida tres hectáreas 16
áreas y 25 centiáreas, que linda: al-Nor-
te, con el camino de los Pocilios y Julio
Alonso; Este, Maximiano García de la
F.osii y el Estado; Sur, camino de Ciem-
pqzLfdqs, y Oeste, Luisa Sa Ponce -.
Pilar Fernández Martín.

Torrejón de Velasco, a ide mayo
I95I

-—-Víctor Sáinz Fernández.

Hermandad Sindical del-Camp
de Carabanchel Bajo

Se convoca concurso-oposición par
cubrir dos plazas de agentes de Polieí
rural de esta Hermandad, uno de Jo
cuales será Cabo o Guarda Mayor, baj
las condiciones expuestas en el tablón d
anuncios de la misma.

A don Antonio Ruiz' Roldan
—

Una
tierra en este término, paraje «Desba-
ratado», polígono 4, parcela 167, de cid-
tivo cereal, cuarta, y de cabida tres hec-
táreas 23 áreas y 75 centiáreas, -que lin-
da: al Norte, Con Gabino Pariente Ori-

Madrid, 25 -de mayo de 1951.
—

»E1 Te-
niente de Alcalde, S. Inchausti. Las ,instancias y documentación debe

rán ser presentadas en la Secretaría di
dicha Entidad-hasta las dieciocho hora:
del día 15 del próximo junio.

Carabanchel Bajo, 30 de mayo de 195 1

ElJefe de la Hermandad, Isidro Morales
(A.—15.826)

Detalle que se cita-
Canalones que vierten a la vía pública.
Vigilancia e inspección de estableci-

mientos comerciales e industriales.

huela, Pedro Pinto y otro; Este, herede-
ros de Francisca Ruiz Guzmán y Joaquín
Alguacil Vallejo; Sur, senda del-Espini-

11o, y Oeste, Joaquín Alguacil.
A don Tomás Sánchez Rojas. —

Una
tierra en este término, paraje «Mojón del
Rey», polígono 11, parcela' 368, de cul-
tivo víña,_ primera, y de cabida 89 áreas
y 20 centiáreas, que linda: al Norte, con
Antonio Fernández Fernández y Ricar-
do Sánchez; Este, 'Francisco Torrejón y
Leonardo Fernández Fernández"; Sur,
senda .(término de Yeles),
y Oeste, Mariano Barrio Plaza.

(G. C.
—

.2-.491) (O.—17.S08)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Hermandad Sindical de! Campo
de Arganda del Rey

Se convoca concurso-oposición para
provisión de una plaza de agente de Po^
cía rural de esta Hermandad, de confo
midad con las condiciones expuestas e
el tablón de anuncios de la misma.

A don Manuel .Sánchez Ugena.— UnaCumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo <de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 16 de los corrientes,
se somete a información pública por tér-
mino de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de esta inserción,
la propuesta formulada por el Rector de
los Padres Escola '-eglo Ca-
lasancio, de cerramier ante edifi-
caciones del s He de
Hermanos Mil
Conde de
pone la sup- \u25a0\u25a0. ... público
proyectado en ei
Ordenación Urbana d-

tierra en este término, paraje «Rollo»,
polígono 15, parcela 78, de cultivo rega-
dío huerta noria, y de cabida' 74 áreas y
20 centiáreas, que linda: al Norte, con
Pilar Fernández Martín ;Este, Javier Se-
journat; Sur, Pilar: Fernández y otro yOeste, Tomás Ponce Rico.

Las instancias deberán presentarse
el término de diez días, a contar de
\u25a0fecha de este anuncio. .

Arganda, 14 de mayo de 195 1.—El Je
fe de la Hermandad, Cipriano Guillen.

(A.—15.837)A doña Fernanda Vallejo Maroto.
Una tierra en este término, paraje. «Ra-

e Voldemoro», polígono 6, parcela
45, de cultivo olivar, segunda, v de ca-bida 82 áreas y 50 centiáreas, que lin-
da.: al Norte, "con el camino de Valde-moro; Este, Reverendos Padres Paúles
y Antonio Díaz Roldan; Sur, Isabel y
Glor: ,y Oeste, Reverendos Pa-

Paúles.

Magistratura de Trabajo núm.2 r

de Madrid
Qu los por la

rectificación .minar
a Pr plano

que .
dentro d« ;icado

#
en horas há-

biles en Comisaría,
plan-

.«¡naciones
sral.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-

trísimo señor don Fernando Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo nu-
mero 2, de esta capital y provinda, en,

autos en ejecución de sentencia, a ms~

tancia de don Juan Francisco triarte
Areitio, contra el Banco Español Coope-
rativo, se sacan a pública subasta, por.
término de ocho días, los bienes que »"

continuación se expre ,/
cuentran depositados en don Justo

-
varez Ri-vón, en la ealle de Sagasta,
mero 4, piso segundo derecha; cuyo

a Bernarda Pedrero Mar»hermanos;.— Una tierra en este término,
paraje «Cerrojos», polígono ir. parcda
10, de cultivo olivar, primera, y cereal,

oída una hectárea 84-\u25a0centiáreas, que linda: al Nor-- y Emilia,r

r5/ ; ¡o Pascual
Martín v Víctorejión, y Oeste, camino de Esquivias

dona Bernarda Pedrero Martín- y

—El. Se-

(G. C.-2.44S (Ó:—17.792)
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P tendrá lugar en la Sala audiencia
Magistratura, sita en Martínez

lPc>s, número veintitrés, el día quin-
ce junio próximo, a las doce

-
,advir-

iose: Que no «se admitirán posturas
no cubran las dos terceras partes

a tasación y que, para tomar parte
isubasta, deberán los licitadores de-
:ar previamente el 10 por ico del

L'na alfombra de 4 por 3, Soo.pesetas
total, 30.780 pesetas.

liándose trabajando y, por tanto, en, per-
fecto estadc\en el momento del reconoci- PROVIDENCIAS JUDICIALES

s

c-

Dado en Madrid, a 16 de mavo de
195 1.—El Secretario (ilegible).—E'l Ma-gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-dez San Román.

miento. JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIATasado en tres mil pesetas

La subasta tendrá logar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo número 4, sita en él paseo del Ge-
neral Martínez Campos, número 23, a
las doce y media horas del día 14 de
junio próximo del- año en curso; previ-

niéndose:

la. C—2,422) (C—6.157)
JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, en los autos
promovidos por doña Concepción Alaix
Calbacho, representada por el Procura-
dor don Rafael Pérez Aguilera, contra
don Alfonso León Sánchez Tena, sobre
procedimiento sumario de la ley Hipote-
caria para la efectividad de un"préstamo
de veinticinco mil pesetas, intereses y
costas, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, y término de
veinte días, de las siguientes fincas, con-
forme se describen en laescritura de prés-
tamo:

na librería de tres cuerpos y tres ca-
:s, de 150 por 150," tasada en pése-

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTO

1.250
fichero en madera, cOn tres ca-
de 120 por 70 por -40, 250 pe-

.Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del
precio que sirvió de tipo para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en, el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, de
los de Madrid, don Miguel Suja Yera,
en el procedimiento de apremio seguido
a instancia de la Inspección Provincialde Trabajo de esta capital, sobre descu-
biertos cié cotizaciones de Montepío La-
bora!, se sacan a la venta en pública su-basta, por segunda vez, por término de
ocho días y con la rebaja del 25 por 100,
los siguientes bienes:

3.

1 fichero en metal, con cuatro cajo-
1-500 pesetas.

na mesa despacho con once cajones,
50 por 80, 500 pesetas.
na mesa auxiliar, 250 ¿>esetas.
na mesa despacho con siete cajones.
50 por So, 500 pesetas.
na caja de caudales de la Casa
'adrón, S. A., Barcelona, de 130 por
I..000 pesetas.

mítidos.
Los objetos que se anuncian en este

edicto se hallan depositados en poder de
don Mateo Odalde. en calidad de depo-
sitario, con domicilio en Palma, 50 y 76,
a quien deberán dirigirse los que preten-
dan asistir a la subasta.

En término de Campo Real

n gloho de pared, 25- pesetas.
os aparatos de luz, Bexos, 20 pe- Y para su inserción en el Boletix Ofi-

cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno del
ilustrísimo señor Magistrado, en Madrid,
a 19 de mayo de .1951.

—
El Secretario

"(ilegible).
—

Visto bueno: El Magistrado
rabajo, Miguel Suja.

Primera. Una tierra en la vega, titu-
lada Postes, de celemín y medio, equi-
valentes a cuatro áreas y treinta y cinco
centiáreas, y según el Catastro,' nueve
áreas y treinta nueve centiáreas ; linda:
Saliente, finca de Dámaso Alonso ;Me-
diodía, otra de Braulio Vega; Ponien-
te, herederos de Vicente Paredes, y Nor-
te, los de Antonio Arribas.

Una máquina para gruesos, marca
«Prudencio Roser», con motor acoplado
de 3 HP., número 8.44S, 1.420 revolu-
done^por minuto, 380-220 v. a 50, mar-
ca «Prudencio Boser».

na alfombra corriente, de 230 por
200 pesetas.
sillón tapizado en gutapercha, 300

Tasada en 5.000" pesetas.
Una sierra de cinta, con motor aco-

plado de 1 1» x/2 HP., marca «Pruden-
cio. Boser».

a silla tapizada, 50 pesetas
>s sillas, tapizada en gutapercha una
otra corriente, 80 pesetas. (C—6.164) Segunda. Otra tierra al sitio deno-

minado Calvario o Aragoneses, dividi-
da por la carretera, de una fanega y
seis celemines, o cincuenta y dos áreas y
veintidós centiáreas, y según 'el Catas-
tro, cuarenta y ocho áreas cuatro cen-
tiáreas ;- linda :' Saliente y Mediodía, he-
rederos de Mariano Buso ;Poniente, Ju-
lián León, y Norte, carretera del Villar,

a máquina de escribir, marca «Con-
tal», número S-25 G, "2.000 pesetas.
a mesa corriente -con siete cajones.
30 por 60 por 80, 500 pesetas.

1asada en 5.000 pesetas.
Una máquina combinada universal,

con motor acoplado de 1 v 1/2 HP.,
C. -A. C. E., y marca de la máquina,
«Guillet».

Audiencia Territorial de Madrid
s mesas grandes con dos cajones a
lado, de íio por 170, 1.000 pese-

En la causa seguida contra Mercedes
Pascual Torres, Julio Tamargo Alvarez y
Vicente Albentosa Üdeña, por el delito de
robo, que procedente del Juzgado de ins-
trucción núm. dieciocho, de esta capital,
se tramita en esta Audiencia Provincial,
la Sala de Vacaciones de la misma, en
su- proveído del día dos de septiembre
de mil novecientos cincuenta, ha acorda-
do se cite por edictos al fiador del pro-
cesado Julio Tamargo, don Jesús García
Pérez, y a sus herederos, en su caso, a
fin de que dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que. dicha inserción se verifique en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, presen-
te a referido procesado, bajo apercibi-
miento, si no lo cumple, de iser adjudi-
cada al Estado la fianza de mil pesetas,
constituida para garantir la libertad pro-
visional de dicho procesado.

- Tasada en 12.000 pesetas.
Una máquina tupí, con motor empo-

trado-de 1 y 1/2 HP., marca «Prudencio
Boser».

>s ficheros metálicos, 3.000 pesetas
iperchero corriente, 100 pesetas.

Tercera. Un olivar al sitio llamado
Las Pilas o las Umbrías, con veinte
pies de olivo. No constaba su cabida en
el título, pero, según el Catastro, mide
treinta y nueve áreas y- veintiocho cen-
t'áeras, y linda: Saliente,* «;on finca de
Benita Alonso ;Mediodía, otra de Brau-
lio Vega;Poniente, herederos de Ver-
des, y Norte, términq^de Loeches.

1a estantería con tres departamen-
de 1.30 por 30 y de un metro de
«, 300 pesetas,
ia mesa auxiliar con cuatro cajones,

Tasada en 6.000 pesetas

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura /de Tra-
bajo número 4, sita eñ el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, número 23, a
las doce horas del día 14 de junio pró-
ximo del año en curso; previniéndose:

osetas
a lámpara eléctrica, 150 pesetas,
a lámpara -de "gas, 100 pesetas,
s silloncitos, 500 pesetas.
s sillas corrientes, despacho, .50 pe-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenteti, en la mesa de.
esta Magistratura, Tuna cantidad igual,
por lo menos, al diez por cienfo efectivo
de los bienes, no admitiéndose posturas.
que no cubran, las dos terceras partes del
avalúo, sin' cuyo requisito no serán ad-

Cuarta. Una viña en ia Vega de
Valdezarza, titulada «El Cercado», con
tres mil trescientas ochenta y una cepas,
y catorce olivos nuevos y diez viejos en
ocho fanegas y seis celemines de tierra,
o sean seis hectáreas veintiséis áreas y
diez y media centiáreas ; linda: Salien-
te, con fincas de Benita Alonso y Pablo
Rubio ; Sur, Benito Buso ; Poniente,
Felipa Ruiz y Mariano Alonso, y Nor-
te, Benito Buso y Mercedes León.

taburete para máquina de escribir,
esetas

a mesa auxiliar para máquina de
sir, con un cajón, 250 pesetas',
a estantería con cuatro entrepaños
istai, uno. roto, 50 pesetas,
aparato de luz flexo, 10 pesetas.

3. librería de estilo español,, con ta-
¡1 motivos del Quijote, de tres cuer-
:.ooo pesetas.

mitidos
Los objetos que se anuncian -en este-

edicto se hallan depositados en poder de
don. Pedro Prieto, en calidad de deposi-
tario, con domicilio en esta capital, ca-
lle de Pamplona, número 9, a quien de-
be-raí-,- dirigirse los que pretendan asistir
a la subasta.

Y para que conste, y pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en cumplimiento de lo
acordado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a dieciocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y uno.

—
El Oficial

de Sala, Francisco Cadenas.

Quinta. Un olivar en la Vega «fe
Valdezarza, de una fanega o treinta y
un áreas y cinco centiáreas, con vein-
ticinco olivas ;linda: Saliente, olivar de
la testamentaría de doña Eustaquia
Martínez ; Mediodía, finca de doña
Asunción Sánchez Tena ; Poniente, oli-
var de don Cándido Buso, y Norte, fin-

le Norberto González y camino de la
Vega o de las Solanas.

'\u25a0a mesa de consejo de tres metros
lrga, con talla, 1.000 pesetas.
es sillones grandes haciendo juego,
) pesetas. (G. .C—2.343)
s jamugas tallas haciendo juego con
nteriores, 1.200 pesetas:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno del
ilustrísimo señor Magistrado, en Madrid,
a diecinueve de mayo de mil novecientos
dncueríta y uno.

—
El Secretario (ilegi-

ble) .—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Miguel Suja.

(0-^6,145)

0<>«

a lámpara de madera de cinco bra-
cineo pequeños, de estilo Renaci-

o, 500 pesetas.
Audiencia Territorial de Madrid

a cortina adamascada, de 4 por 20,
En la causa seguida contra Fernando

Rodríguez Barucq, por el.delito de esta-
fa, procedente del Juzgado de instrucción
número trece, de esta capital, la Sección
primera de esta Audiencia Provincial
ha acordado, en, su proveído del día vein-
tisiete de febrero de mil novecientos
cuarenta y tres, citar por edictos, que
se insertarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, a don Ensebio Díaz Se-
rrano, fiador personal del procesado Fer-
nando Rodríguez Barucq, a fin de que
dentro del término de diez días, contados
desde el en que dicha inserción se veri-
fique, presente a su fiado el procesado
Fernando Rodríguez Barucq, bajo aper-
cibimiento, si no lo cumple, de ser ad-
judicada al Estado la fianza personal
constituida para garantir la libertad pro-
visional del mismo, después de deducido
el importe de las costas correspondientes.

Sexta. Una tierra al sitio del Hom-
briguelo o Pedriza, de caber cinco fane-
gas, o sean una hectárea cincuenta y
dos áreas y veintisiete centiáreas, y se-
gún el Catastro,- urna hectárea noventa
y seis áreas y veintinueve centiáreas ;
linda: Saliente, carretera de Perales ;
Mediodía, finca de Gregorio Riaza ;Po-
niente, camino de La Pedriza, y Norte,
herederos de Cándido Buso.

pesetas

aparato de luz portátil, en mal es-

s armarios librería con dos puertas
iriera, de T8o por 30, 800 pesetas.
pupitre con tres cajones, 400 pe-

5 pesetas
(C—6.163)

Magistratura de Trabajo núm. 4,
a mesa con nueve cajones, despa- de Madrid000 pesetas
hutacón tapizado en rojo, 500 pe- ptima. LTna viña en la vereda o ca-

mino de los Cabezudos, con trescientas
cepas tintas y ocho olivas, de caber una
fanega o treinta y un áreas y cinco cen-
tiáreas, y según el Catastro, treinta y
nueve áreas y veintiocho centiáreas ;
linda: Saliente, camino de los Cabezue?-

Mediodía, Braulio Vega ; Poniente,
..el y Eustaquia Ruiz León, con d

resto de la finca, y Norte, herederos de
Fermín Ruiz.

EDICTO

a silla corriente, despacho, 50 pe- En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero cuatro, de los de Madrid, don Mi-
guel Suja Yerá, en el procedimiento de
apremio seguido a instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de esta ca-
pital, contra Mateo Odakde, sobre des-
cubierto de Seguro de Enfermedad, se
sacan a la venta por tercera vez, en tér-
mino dé ocho días, y sin sujeción a tipo,
los siguientes bienes:

butacón tapizado en gutapercha,
pesetas

na lámpara de gas, 100 pesetas.
na lámpara eléctrica, 150 pesetas,
n tresillo tapizado en gutapercha, pe-
s 1-500.-

farol de recibimiento, 15 pesetas.
ititaquitas tapizadas en color. 600 pesetas.

Y para que conste, y pueda tener lu-
gar su inserción en el Boletín* Oficial
de esta provincia, expido el presente, que
firmo en Madrid, a diecisiete de mayo
de mil novecientos cincuenta y uno.

—El
Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

Octava. Una viña y olivar con trece
olivas, en eí Monte, de caber nueve
áreas' y noventa y cuatro centiáreas, con
ciento cincuenta cepas blancas, que lin-
da: Norte y Este, finca de Eugenio Re-
tuerto ; Sur, otra de Pedro del Toro, y
Oeste, herederos de don Eduardo Ver-

la mesita de centro, 250 pesetas.
\u25a0>a butaca grande tapizada en en-
ado, 500 pesetas,
'atro cortinas rameadas, color crema

1Un torno para trabajar madera, con
pie de madera, con transmisión, para ser
accionado por un motor eléctrico de un
caballo de fuerza, marca «Quelvi», ha-1°. 400 pesetas (G. C.

—
2.342) (C—6.146)
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\u25a0des, hoy, por d Nofte y Saliente, Se-
gundo Blanco. \u25a0

ga de terreno que equivale a treinta y
un área* y cinco centiáreas, y según d
Catastro, treinta y ocho áreas y noventa
centiáreas, Linda: Saliente, Mediodía y
Norte, herederos de Verdes, y Ponien-
te, Vicente Pastor y senda de Valde-
membrillo.

Dado en Madrid, para su publicación
en ei Boletín Oficial de esta provincia,

a veintitrés «de mayo de mil novecientos
cincuenta y uno,—-El Secretario, Hilario
Dago,

—
Él Juez de primera instanda

(Üegible)^

-
Pon la presente se cancela y deja sinefecto la anterior requisitoria de fecha

12 de noviembre del año 1947, p^ !
que se llamaba al procesado Félix Mayorga Vara, como consecuencia del su-mario seguido en este Juzgado de ins-trucción número 14, con el número "8del pasado año 1947, por hurto. 3 '

w
üo Los Jarales, con mü seiscientas cua-
tro cepas y doce olivos, en dos fanegas
y tres celemines de tierra, .equivalentes
a sesenta y nueve áreas y ochenta y seis
«qentiáreas, y, según el Catastro, una
hectárea cuatro áreas y setenta y cinco
centiáreas ; linda: Saliente, Migud y
Eustaquia Ruiz León, con parte de fin-
ca;Mediodía, finca de Mariano Rubio ;
Poniente, Braulio Vega y Fdipe Ruiz^j-
Norte, Ramona Buso.

(A_.r-.15.8a5)
[ Decimonovena. Un olivar titulado El
Laderón, en la senda de La Espartosa,
con veinticuatro olivos. No consta su
cabida en el título, pero, según el Ca-
tastro, mide diecinueve áreas y cuatro
centiáreas ;linda : Saliente, camino dd
Ramo Bendito; Mediodía, finca de
Braulip Vega y Toribio Ruiz;Poniente,
herederos de Mariano Buso, y Norte,
Frandsco Sánchez Tena.

(B—2.852)
REQUISITORIAS

Por la presente -se cancela y deja sinefecto la anterior requisitoria* de fecha
27-de- enero pasado, por la que se llama-
ba a los procesados Manuel Moro Mar-
tínez, alias «La Cubanita», y Francisco
Gutiérrez Riofríos, alias «La Perla del
Océano», que vivieron en la calle de San-
tiago, número 2, bajo, Puente de Va-'
llecas, como consecuencia del sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
número "14, de esta capital", con, el nú-
mero 404, del pasado año 1950, por es-
tafa.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales de no presentar-
se los procesados que a cotinuación Se
expresan, en el plazo que se les fija, a

. contar desde el día de la publicación
del anuncio en- este' periódico oficial y-
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita,' llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Décima. Una tierra de segunda cla-
se, que la atraviesa la carretera nueva
del Villar, en el Calvario, de caber seis
fanegas, o una hectárea ochenta y seis
áreas y treinta centiáreas, y «según d
Catastro, una hectárea noventa y dos
áreas y dieciocho centiáreas ; linda hoy:
al Saliente, herederos de Segundo del
Toro y Domingo Bernabé ; Mediodía,
camino del Villar; Poniente, herederos
de Prisca del Toro, y Norte, herederos
de Andrés González y de Galo Escobar.

Vigésima, Una casa en la calle de
Morata, señalada con el número ocho,
que rnide*una extensión superficial de
cuatrocientos veinticuatro metros sesen-
ta y tres decímetros y sesenta y tres cen-
tímetros cuadrados, y se compone *de
portal, cocina, tres habitaciones, bode-
ga con doce tinajas y corral, con salida
a la calle de Santa Zoa, todo en planta
baja, y de cámaras en la alta ; jinda:

(B—2.855

Undécima, Otra tierra en La Jun-
quera o Cruz de Piedra, de dos ¿anegas
y seis cdemines, ,o sean setenta y siete
áreas y sesenta y dos centiáreas, y se-
gún d Catastro, noven^ y un áreas y
treinta y seis centiáreas ; linda: Salien-
te, camino de Perales ; Mediodía, here-
deros de Mariano Buso ; Poniente, ca-
rretera de Perales, . y Norte, Dámaso

Roldan González (Manuel), natura!
de Córdoba, de estado' sokero, de pro-
fesión empleado, de treinta y tres años,
hijo de .Manuel y de. Carmen, domici-
liado últimamente en la calle de Precia-
dos, número 36, pensión, procesado por
estafa, en causa número 49, de. 1950,
comparecerá en término de diez d;a«
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

desecha, entrando, finca de Julián. León ;
izquierda, Josefa León/ con d resto de
la finca, y espalda calle de Santa Zoa y
Casa Rectoral,

JUZGADO NUMERO 13
Gutiérrez Cedíl (Marcelino), natural

de Casarrubios (Toledo), de estado sol-
tero, de profesión del comercio, de vein-
tisiete años en 1944, hijo de«Julián y de
Isabel, -domitíliado últimamente en la
calle de Toledo, numero 128, procesado
por hurto, en causa número 109, de
1944, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, Secretaría de don Miguel Ca-
sado San José, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en ia
Cárcel de esta capital," como preso co-
municado.

Vigésimoprimera. Otra casa en la
mismas calle de Morata, que consta de
varias dependencias, no está señalada
por número y mide doscientos veintiocho
metros diecisiete decímetros y cincuen-
ta y un centímetros cuadrados, y linda:

Alonso
Dubdécima. Un olivar en Valhondo,

que es cultivo, con catorce olivos, en
cuatro celemines de tierra, o sean ocho
áreas veintidós centiáreas, y según d
Catastro,' veintidós áreas y noventa y
dos centiáreas ; linda,: Saliente, finca
de José Sanz ; Mediodía, camino del
Monte ; Poniente, Vicente Paredes, y
Norte, Clemente Redondo.

derecha, entrando, otra de Celestina Vi-
llanos, hoy María González Urceta ;'iz-
quierda, calle de la Procesión ; espalda,
calle de la Iglesia, y frente calle, de Mo-

(B.—2.806

-Barnola Laporta (Francisco), natural
de Barcelona, casado, hijo de Manuel y
de Carmen., de veintinueve años de edad,
y que vivió últimamente en la calle de
Don Ramón de la Cruz, número 94, ter-

rata.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha > señalado el día tres de
juliopróximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes

Decimotercera. Una tierra en el ca-
mino de Valdilecha, de caber nueve ce-
lemines, o veintitrés áreas veintiocho
centiáreas, y según el Catastro, treinta
y ocho arfes y seis centiáreas ; linda:
Saliente, Salvador del Toro ; Mediodía,
camino de Valdilecha ; Poniente, Maria-
no Alonso, y Norte, herederos de Julián
González.

(B.—2.802)
cero derecha, procesado por estafa en
causa número 41, del pasado año 1950,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 14,

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
4 de diciembre del pasado año 1950, pol-
la que se llamaba al procesado Manuel
González Padilla, de veinticuatro años
de edad, soltero, natural dé Peñarroya,
hijo de Frandsco. y de Catalina, que vi-
vió en Cava Baja, número 9, Posada de
la Villa,.como consecuencia del sumario
seguidor en este Juzgado de instrucción
número 14, de esta capital, con el nú-
mero 341, del pasado año 1950, por

Condiciones Secretaria de don Manuel Cornelias S
raerón, para ser reducido a prisión. ¡

cretada en dicho causa, en la Cárcel
Servirá de tipo para esta primera su-

basta y paralada una ele dichas fincas
el doble del capital de que responden,
o sea las siguientes cantidades :

esta capital, como-preso comunicat

Decimocuarta. Un olivar en el cami-
no antiguo de Madrid o Montecillo, hoy
titulado Tía Sacristana, con treinta oli-r
vas, en un terreno de nueve celemines,
o veintitrés áreas, y veintiocho centi-
áreas, y según el Catastro, treinta y nue-
ve áreas y treinta y seis centiáreas, y
linda: Saliente, finca de don Mariano
Buso, hoy sus herederos ; Medjpdía,
Mariano Guerra ; Poniente, Braulio Ve-
ga, y Norte, camino Viejo,

(B.—2.804
Para la primera, quinientas

'

pesetas ;
para la segunda, doscientas cincuenta
pesetas ;para la tercera, setecientas cin-
cuenta pesetas :para la cuarta, tres mil
cuatrocientas pesetas ; para la quinta,
mil pesetas ;para la sexta, tres mil cua-
trocientas pesetas; para la séptima, se-
tecientas cincuenta pesetas ;para la oc-
tava, setecientas cincuenta pesetas ;para
la novena, milcuatrocientas pesetas ;pa-
ra la décima, doscientas cincuenta pe-
setas; para la undécima, cuatrocientas
pesetas ; para la duodécima, mil pese-
tas ; pa/cle la decimotercera, dos mil pe-

ara la decimocuarta, mil pese-
:« la decimoquinta, cuatrocien-

tas pesetas; para la decimosexta, sete-
cientas cincuenta pesetas ; para la deci-
moséptima, setecientas cincuenta pese-
tas ;para la decimoctava, quinientas pe-
setas ; para la decimonovena,, setecien-

incuenta pesetas ;para la vigésima,
diecisiete mil doscientas cincuenta pese-
tas, y para la vigésimoprimera, doce mil
setecientas cincuenta pesetas, y no se
admitirá postura alguna que sea inferior
a los indicados tip'

JUZGADO NUMERO 15
Sanz Badas (Vicente), natural' de Ma

drid, de estado soltero, de profesi«5
maestro nacional,, de veinticuatro año-
hijo de Enrique y de Antonia, damicilia
do últimamente en la calle de Atocha
número 24, segundo izquierda, procesa
do por usurpación de fundones, en caus
numero 233, de 1950, comparecí-
término de diez días ante el Juzgad«
de instrucción del número 15, de esta ca
pital, Secretaría de don, .Nicolás» Cortí-
García, para ser reducido a prisión, dí

hurto
(B.—2.800)

Calvo Aribayos (Toteas)-, de treinta
y siete años, hijo de Lorenzo y Anto-
nia, natural de Alcañices, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro»!^, de esta capital, para ser reducido
a prisión, a fin de cumplir la pena de
dos meses de- arresto mayor que le fué
impuesta en la ejecutoria del . sumario
172, de 1944, por lesiones por impru-
dencia.

Decimoquinta. Una tierra y viña en
el alto Yomo y Junquera, con cuatro-
cientas cepas, de caber una fanega, equi-
valente a treinta y una áreas y cinco
centiáreas, y según el Catastro, -sesen-
ta y ocho áreas y treinta y siete centi-
áreas ; linda: Saliente, finca de Maria-
no Basó.; Mediodía, herederos de Felipe
Redondo; Poniente, los de Melitón del
Tort), y Norte, doña Juliana León.

cretada en dicha causa
(BL—3.027

Peramo Román fMaría), natura!
Centenülo (Jaén), de estado viuda,
profesión vendedora, de treinta y
años, hija de Francisco y de María,
miciliada últimamente enla calle
Antonio Vieent, número 6,.preces
por robo, en causa número ioo, de i<
comparecerá en el término de diez «

(B.
—

2.979)

Decimosexta.' Un olivar en el cami-
no de Valdemembrillo o él» Monte, titu-
lado reinita y dos pies
de olivo en veintiuna áreas y sesenta y
tres centiáre: _;ún ei Catastro,
trein noventa centi-

, tinca de Pablo
Rubio ; Mediodía, camino de Valdemem-
brillo; Poniente, finca de Antonio León,
y Norte, herederos de Victoriano Ber-
nabé.

Juan Pérez Redondo, domiciliado ulti-
mante en la calle Alcalá, n,° 178, proce-
sado por falsedad y estafa en causa nú-
mero 33, del año 1948, 'comparecerá en
término de diez días ante e! Juzgado de
instrucción número 14, Secretaría de
clon Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de -esta capital,
como presó comunicado.

ante el Juzgado de instrucción
mero 15, de esta capital, Secret

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de lasí menciona-
das canti o requisito no se-
rán admir.

don Nicolás Cortés García, para se
ducida a prisión, decretada en c
causa-

(B.-3.0

Déc huerto de riego
constante en la- Vega de Valdezarza,
llamado de San Blas, hoy titulado Can-
dil, de caber tres celemines de puño, o
uno y me «reo, igual a tres áreas

centiáreas, y según el
as' y veintiséis centi-

áreas ; linda: Saliente, herederos de
ano Buso ;Mediodía, Braulio Vega
iriano Alonso ; Poniente, herederos
íariano Buso, y Norte, Ramona

Que los autos y fa certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del articulo ciento trein-
ta y uno de la vigente ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría.

(B.—2.989) JUZGADO NUMERO 16

Cruz Mordí (Ceferina y Carme
cuarenta y cuatro -y veinticuatro
viuda y soltería, respectivamente
han tenido su último domicilio en i

Manuel Celorio Ardura, de treinta y
afios de edad, hijo de Francisco y

de María, de estado soltero, procesado
¡usa número 441, de 1948, por robo,

comparecerá en término de diez ante
el Juzgado d e instrucción núme-
ro 14, y Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en. dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso -co-
municado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ; y

de Perico 2, con

cerán diez

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

ante el Juzgado áe
de esta capital, sito en la calle
neral Castaños, número 1, p
con el fin dé serles notificado el
de prisión dictado contra ellas en f

mario 24, de 1951, por encubrirme:rimoctava. Una viña, hoy con oli-
irna de Valdemembrillo, con

entas cepas nuevas, en una fane-
hurto

(B.—2.990)
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García Molinera (Felipe), de cincuen- I
ta y dos años de edad, casado, jorna-

lero hijo de Manuel y Presentación, na-
tural y vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en Callejón del Mellizo, nú-
mero 7, comparecerá xdentro del término
¿e diez' días ante el Juzgado de instruc-
eión número 16, de esta capital, sito en
¡a calle del General Castaños, «número i,
con objeto de responder de los cargos
que le resultan del sumario que se ins-
truye con el número 394, de 1950, sobre
estafa, en que ha sido procesado, y ser
reducido a prisión»

Rodríguez Fernández (Manuel), cu-:
vas demás circunstancias se ignoran,
procesado en causa seguida pbr el Juz-gado de instrucción' número 17, de estacapital, con el número 40, del año 195 1,
por el delito dé. estafa, comparecerá den-
tro del término de diez días ante dicho
Juzgado, al objieto de ser reducido aprisión.

el Juzgado de instrucción «número ig, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 465,^
de 1947, que se instruye contra el mis-
mo, sobre estafa, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido er» el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción numere
de esta capital, calle del General (
taños, número 1, a responder de los car-
gos que -le... resultan en el sumario nú-
mero 26, de 1949, que se instruye con-
tra el mismo, sobre apropiación indebida,
en el que se ha decretado su prisión pro«-
visional y 'que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la lev-
de Enjuiciamiento Criminal,

(B.-2.989)
(B.-2.778)

Prieto Gutiérrez (Juan), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en la avenida dé JoséAntonio, número 45, y cuyo actual pa-
radero se desconoce^ procesado en
causa seguida por el Juzgado de instruc-
ción número 17, de esta capital, con el
número 14o, del año 1950, por el delito
de apropiación indebida, comparecerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, al objeto de ser reducido
a prisión.

Pérez Marina (María Jesús), de estado
casada, de profesión sus labores, domici-
liada últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante
e! Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 107,
de 1951, que se instruye contra la mis-
ma, sobre hurto, en. el*que se ha decre-
tado su prisión provisional y que man-
da llamarla por requisitorias, como
comprendida en el artículo 835 de Ja lev
de Enjuidamiento Criminal.

(B.^-2.912)
(B.-2.849)

En las diligencias que se tramitan en
juzgado con elnúmero 192, de 1950,
idas en virtud de escrito del señor

Abogado del Estado, en nombre de las
Juntas Administrativas de Contrabando
y Defraudaión, se ha acordado citar por
medio del presente a Sara Fernández
González, a fin de que dentro del térmi-
no de cinco días comparezca ante este
Juzgado, a fi educida a prisión,
pitra que cumpla la pena de privación
de libertad que le .ha sido impuesta por
la referida Junta,' .en virtud del expe-
diente seguido contra la misma, *con el
mero 618, de 1948.

Martínez Lázaro (Nicolás), de veinti-

ocho años, soltero, hijo de Antonio y de
.Carmen, natural y vecino de Madrid,
con domicilio últimamente en la calle de
Hortaleza, núm. 29, piso tercero, com-
parecerá dentro del .término de diez días
ante el Juzgado de instrúcdón núm. 16,
de esta capital, ,sito en la calle del Ge-
nera! Castaños, número 1, con objeto de
practicar diligencias, responder' de los
cargos que le resultan del sumario nú-
mero 45, del corriente año, en que ha
sido procesado, y ser reducido a prisión.

(B.—2.848)

(B.«—2.911)

Magro Zubiarrain (Rafael), de trein-
ta años de edad,» hijo de Antonio y de /
Rosario, natural de Musques (Vizcaya),
de estado casado, domiciliado última-
mente en la callé de San Bernardo, nú-
.mero 41, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucción número 17,
de esta capital, con el número 397, dei
año 1950, por el delito de apropiación
indebida, comparecerá de/itro del térmi-
no de diez días ante dicho Juzgado, al
objeto de ser reducido a prisión.

(B.
—

2.910)

Antón Soria (Antonio), de veintinueve
años, de estado soltero, de profesión me^
cánico, natural dé Madrid, hijo de Ful-
gencio y de María,- domiciliado última-
mente én Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzj
i'ift'rücción número 19, de tsts
calle del General Casianos, número 1,

o responder a los cargos que le resul-
tan en el sumario número 391, .de 1944,
que se instruye contra el mismo, sobre
hurto, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el artículo 835 de la*ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—2.925)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta- capital, .en el sumario
241, de 1940, por hurto, se ha acorda-
do dejar sin efecto por medio de! la
presente las requisitorias que se publi-
caron anteriormente, llamando al pro-
cesado Valentín Gallego Ruiz, por haber
sido éste detenido e ingresado en pri-
sión a resultas del sumario indicado. .

(B.—2.846)

En las diligencias que se tramitan en
este Juagado con el número 101, de 1950,
incoadas en virtud de escrito del señor
Abogado del Estado, en nomb
Juntas Administrativas de
y Defraudación, se h
por medio de! presente a F.
ricio Lobato, a fin de que dentro del tér-
mino de de cinco días comparezca ante

este Juzgado, a fin de ser reducido a
prisión, para que cjumpla la pena de pri-
vación de libertad que le.ha sido impues-

or la referida Junta, en virtu
cliente- contra el mismo seguido,- con

d número 333, de 1948.

(B.-2.797)

JUZGADO NUMERO 19
Rodrígueíz Ferrer (Alberto), de vein

titrés años, de .estado soltero, de pro
fesión chófer, natura! de Cartaya (Huel-
va), hijo de Alberto y de Dolores, donu-
ciliado últimamente -en Cartaya, compa-
recerá en término de -diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,

Satorre Mastres- (Luis), de treinta y
:ho años, casado, natural de de Bar- (B.-2.-77)

celona, hijo.de Orferino y María, me-
cánico,, que ha tenido su domicilio en
esta capital, calle de Alcalá, número 174,
comparecerá dentro del término de- diez
días ante el" Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General 'Castaños, número 1, piso
segundo, a fin de serle notificado el auto
de prisión dictado en el sumario 324, de
1949, por- falsedad, y llevar a efecto la

Santiago Salado (Fans veinti-
ta v un años, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero, natural de Madrid, hijo
de Victoriano y de Sandalia, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
terminó de diez días ante el Juzgad<

B.—2.924)

número i, a.responder a los cargos q;.;e
le resultan en el sumario número 75,
de 1951, que se instruye contra el mis-
mo, sobre estafa, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el artículo .835 de la le;
Enjuiciamiento Crimina!.

instrucción número 19,. de esta capital
calle del General Castaños, número 1

a responder a los cargos que le res:
en el sumario número 305, de 1946, qui-
se instruye contra el mismo, sobre hur-

srna

(B.-2.S25) a fin de que dentro del término de
s comparezca ante este Juzgado,

ido a prisión, para
le privación dé libertad

.—2.968)"
to. en el que se decretado su prisión pro-
visonal y que manda llamarle por requi-

iliornas Hadrea Wat son, cíe venirn

co años de edad, de nacionalidad inj
sa, que últimamente se haliaba^h^J
calle de Fuente del Berro, núnrc^T^W
esta capital, comparecerá dentro i el

mino de. diez días ante ei Juzgado ck
trucción número 16, de esta capital,
> en la calle del General, Castaños,
ñero i, con objeto de responder de

cargos que le resultan del sumario
instruye oon el «número 144, de

Gilabert .Morales (Eduardo), de trein-

ta v ocho años, .natural de Valencia,
sitorias, como comprendido en el artícn-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento" Cri- ciue le ha ta por

, sita en domiciliado
comparecerá en término de diez días ant<

últimamente Madrid minal
(B.—2.776 I número

mstruccio:

calle del < fl
«1 i«

di? esta cap Santiago Salado (Faustino), de veinti-
años,*t!e estado soltero, «de profesión

del campo, natural de Perales de Ta-
juña, hijo de Juan y de Tomasa, domi-
ciliado últimamente en Colmenar V
compare diez días

B.—2.923

taños, núm > 1,a responde

gos que 1e resulta.n en el sumí

franca del Duero (Valladolid), de es-mero 17
tra el mismo, sobre estafa,, en

le 1-951, 1
lo, de unos tre
5 y de" Rufina, \u25a0se ha decretado su prisión provisional 3

Blamarle por requisitorias¡obre estafa, v ser reducido a p \u25a0\u25a0r^HrarararararBiraBrir^^^^
romo comprendido en artículi

el Juzgado inúmero 19, de

esta capiía H nrF

IB—2.8S8) ev úe Enjuician
B.—2.78c

numero i ;i resi

le resulta por estafa, en
:omp,

ausa ume-

zález Cruchet (Felipe),, de cuaren-
¡ue se nte el Juzg;

recera e

tres años de edad, casado
hijo de Albaiio v Dionisia,

joma- Santos Sanz
stado casado, de prote- ado s prisión provisional y que m

ia del Prado, y domiciliado úlli-
te en Carabanchel -Bajó, calle de

atural

sión^ndustrijiLnat^^^^ MamarleDor requisitorias, como compren-
H ley de En-

Biez
nientoSolano, número 12, comparecerá

él término de diez días ante termino> 'de instrucción número 16, de nstrucción n JUZGADO NUMERO 20
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JUZGADO NUMERO 21 García García (Vicente), de sesenta y
tres años, de estado casado, de profesión
carpintero, natural de Valencia, hijo de
José y de Vicenta, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 21, de esta capital, calle
del General Castaños, número 1, a res-
ponder a los. cargos que le resultan en
e! sumario número 169, de 1948, que se
instruye contra el mismo, sobre hurto,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neraL Castaños, número 1,a responder a
los cargos* que le resultan eri el"sumario
número 213, de 1948, que se instruye
contra la misma, sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarla por requisitorias,
como comprendida en el número primero
del artículo 835 de la,ley de Enjuicia-
miento Criminal.

bañil, de treinta años, con dorntóiuTtunamente en Madrid, calle de WV"tonio, numero 130 (Barrio d* r •,,
donde es desconocido « ÍJ^ff").
ignorando su actual domicilio o paradlad'
procesado por robo en el sumario n'ro 156, de 1946, comparecerán tér? 6"

de diez días ante el Juez de £¡Sg¡
de San Lorenzo del

-Escorial, a ñTT
C—2.280JB

I

:11o Espejo (María del Carmen), de
¡siete años, soltera, natural de Va-

llecas, hija de Gerardo y de Adelaida,
enta, domiciliada últimamente en
capital, procesada por hurto, en el

sumario 92, de 1948, comparecerá anted Juzgado de instrucción número 21, de
capital, calle del General' Castaños,
ro 1, en el término de diez días, en
sumario se ha decretado su prisión

provisional, como comprendida en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.888)

Losa Onsurbe (Luis), de treinta y siete
años, de estado casado, de profesión co-

merciante, natural de Tomelloso, hijo de
Julio y de Pilar, domiciliado últimameste
en esta capital,, comparecerá en térmiso
de diez días ante el Juzgado, de instruc-
ción aúmeró 21,de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, a respon-
der a los cargos que

"
le resultan en el

sumario número 241, de que se
instruye contra el mismo, sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley-
de Enjuiciamiento Criminal.

(B—,2.995)

Damel Jimeno Bilbao, hijo de Daniely de Dámela, natural de Palencia, veciño del Puente de Vallecas, de estadocasado, sin oficio, de veintitrés- años deedad, con domicilio últimamente en elPuente de Vallecas, calle de Ruzafa número 5 (Barrio de Doña Carlota), dondees desconocido en la actualidad, ignoran
do su domicilio o paradero actual, proCesado por robo, en el sumario núm. I2de 1951, comparecerá en término de diezdías ante el Juez de instrucción de SanLorenzo del a fin de constituir-se en prisión.

(B.^3.038)

(B.—2.904)Leal Aranda (Jesús), de veintitrés años
de edad, de estado soltero, de profesión
fundidor, natural de Córdoba, hijo de
Lázaro y de Carníen, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción número 21, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario número 75, de 1949,
que se contra el mismo, sobrehurto, én el que sé ha decretado su pri-
sión provisional y que manda" llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal. . .

Serrano González (Viente), de treinta
y un años, de estado casado, de profe-
sión chófer, natural de Navalearnero,
hijo de Santiago y de Visitación, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
perecerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan eri -el sumario número 239,
de 1946, que se instruye contra el mismo,
sobre hurto, en el que se ha decretado"
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artícu-lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(G. C.
—

-2.040) (B—2.628

JUZGADO ESPECIALDE^Ssrai
(B—2.751)

Angd Gómez Vidal,hijo de Luis y dePetra, natural de Madrid, vecino del
Puente de Vallecas, de estado soltero,
de profesión pintor, def veintiséis años',
con domicilio últimamente en el Puente
de Vallecas, avenida djet Generalísimo,
número 141,' donde es desconocido en la
actualidad, ignorando su actual domicilio
o paradero, procesado por robo en el
sumario número i2_,_de :1951, compare-
cerá en término de diez días ante el Juezde instrucción de San Lorenzo del Es-
córial, a fin de de constituirse en nri-

CIMIENTOS

(B.—3.020) S.ansoma Sarria (Buenaventura), na-
tural de Vich (Barcelona), de veintinueve
años, hijo de. José y de Concepción, do-
miciliado últimamente en Vich, Rambla-
de! Carmen, número 29, procesado por
falsedad, en causa número 62, de 1951,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado, de instrucción Es-
pecial de Abastecimientos, al objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa,

Barea Fuentes (Floreal), dé dieciochoaños, de estado soltero, de profesión pin-
che, natural de Pozuelo de Alarcón, hijo
de, Adolfo y de Dolores, domiciliado úl-
timamente en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 21, de esta capi-
tal, calle del General «Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario número 75, de
1949, que se -instruye contra él mismo,
sobre hurto, en el que se ha decretadosu prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
833 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

((B.—3.018)

(B.—2.903)

Martínez González (Carmen), de cua-
renta y seis años, de estado viuda, de
profesión sus labores, natural de Elche,
domiciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción húmero 21, de
esta capital, callé del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que

!«-\u25a0 resultan en el sumario número 68, de
J947> que se instruye contra la misma,
sobre resistencia, én el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarla por requisitorias, como compren-
dida en el número primero del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-minal,

(B.—3,041) sión

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(G. C—2.039) (B.—2.629)

Fulgencio García González, hijo de
Lucio y de Marcelina, natural de Fuen-
carral, vecino de ídem, de estado casado,
de profesión jornalero, de cuarenta y cin-
co años, con domicilio últimamente en
Fuencarral, donde es desconocido en la
actualidad, ignorándose su actual "domi-
cilio o paradero, procesado por infrac-
ción a la ley de Caza, en dJsumario nú-
mero 73, de 1942, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juez de instruc-
ción de San Lorenzo del Escorial, a fin
de constituirse en prisión, a disposición
de la Superioridad. ,

Valerio Sánchez Jiménez, conocido por
José, alias «Pepete», hijo de N.- y de
Severiana, natural de Madrid, de estado
soltero, de veintidós años, cuyo domici-
lio o paradero se ignora, procesado por
robo en el sumario número 12, de 195 1,
comparecerá en término dé' diez días ante
el Juez de instrucción de San Lorenzo
dtel Escorial, a fin de constituirse en
prisión.

Navarro García (José), de veinticinco
años, soltero, jornalero, natural de Sala-
manca, hijo de Germán y Alejandra, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en el térrnino de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 21, de esta capital, a responder a loscargos que le resultan en el. sumario nú-
mero 135, de 1948, sobre hurto, en elque se ha decretado su prisión provi-
sional, como comprendido en el número

ero del artículo 835 de la ley de En-
«miento Criminal.

(B.
—

2.902)

Penit Romo (Santiago), de sesenta y
tres años, de estado soltero, de pro-
fesión chófer, natural de Méntrida, do-
miciliado últimamente en Méntrida, com-
parecerá es término de diez días ante el
Juzgado.de instrucción número 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número i,a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 387, de
1946, que se instruye contra' el mismo,
-sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(G. C—2.038) (B.—2.630)

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión, se cancela y deja
sin efecto la requisitoria que llamando
al 'procesado José Barcos Barcos fué pu-
blicada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de fecha" 10 de enero de 1947,
dimanante del sumario 272, de 1946.

(G. O-2.277) (B.—2.992)

Bonifacio Rejas Cancela, hijo dé Jua-
na Rejas Cancela, natural de Colmenar
Viejo, vecino de Alpedrete, de estado ca-
sado, de profesión cantero, de cincuenta
y seis años, con domicilio últimamente en
Alpedrete, calle de la Fragua, número 5,
donde es desconocido en la actualidad,
ignorándose

'

su actual domicilio o para-
dero, procesado por infracción a la lev
de Caza, en el sumario número 319, de
1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de" instrucción de San,
Lorenzo del Escorial, a fin de constituir-
se en prisión, a disposición de la Supe-
rioridad.

(B.—2.961) (G, C—2.098) (B.—2.703)

Hurtado Díaz (Andrés), de veinte años
dad, soltero, jornalero, natural de

Madrid,^ hijo de Félix y Antonia, domi-
ciliado últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante
ei Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, a responder a los cargos
que le resultan en el .sumario 135,. de
1948, sobre hurto, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional, como
comprendido en el número primero delartículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En virtud.de haber sido habido e in-
.gresado en prisión el procesado Manuel
Abuin Fernández, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria qué llamando al
mismo fué publicada en el .Boletín Ofi-
cial de la provincia, de fecha 12 de ene-
ro de 1950, .número 13 de G. O y 53
de B. •

(B-
—

2.901)

López Oviedo (Francisco), de cuaren-
ta y cinco años, de estado casado, de
profesión chófer, natural de Los Santos,
hijo de José y de Dominga, domiciliado
últimamente en el Puente de Vallecas,
comparecerá en término de diez días ante
e! Juzgado de instrucción número 21,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, número 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario número
381, de 1945, que se Instruye contra él
mismo, sobre hurto, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el número primero del. artícu-
lo 83,5 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(G. C—2.278) (B,—2.993) (G. C.^,1,893) (B.—2.507)
'

Victoriano Masas Encinas, hijo de
Juan y de Cándida, natural de Madrid,
vecino de ídem, de estado casado, de
profesión conductor, de cuarenta y un
años, con domicilio últimamente en Ma-
drid," paseo de las Delicias, número 52,
donde es desconocido en la actualidad!ignorando su actual domicilio o parade-
ro, procesado por hurto en el sumario
número 62, de 1942, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial, a
fin de constituirse en prisión, a disposi-
ción de la Superioridad.

Modesto Polo García, cuyo domicilio y
demás circunstancias se ignoran, proce-
sado por robo en el sumario número 12.
de 1951, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, a fin de constituir-
se en prisión.

(B.—2.962")

drecilla Amador (Félix), de veinti-
años, soltero, natural del Puente de\ allecas, hijo de Antonio y Vicenta, ve-
de esta capital, comparecerá én el

¡no de diez días aa^d Juzgado deinstrucción número 21, de esta capital
calle del General Castaños, número 1, aresponder a los cargos que le resultan
en el sumario 14, de. 1947, sobre hurto,
en el que se ha decretado su prisión pro-visional y se manda llamarlo por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal.

(G. C.
—

¿.041) (B.—2:627)

ALCALÁDE HENARES
Por el presente, y por haberse dejado

sin efecto el auto de prisión y rebeldía,
dictado én el sumario 137, de 1944,) P°r
robo, se deja sin efecto la requisitoria
llamando al procesado Sebastián Arroyo

Dorado, de 25 de diciembre último, Y

que fué inserta en d Boletín Oficial
de la provincia del día 8 de enero últi-
mo, Boletín *úmero 7.

(B.
—

2.900)

Térez Jiménez (Victorina), de veinti-
trés años, de estado soltera, natural de
Plasencia, hija de Fernando y de Ra-
mona, domiciliada últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción ma-

(G. C.-2.279) (B.—2.994)

Justiniano Mora Mansilla, hijo deAgustín y de Basilisa, natural de SanQuintín (Ciudad Real), vecino de Ma-drid, de estado soltero, de profesión al-
(B._2.9o6)

(B.—2-622),(G. C—2.046)
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Ucocer y González (Francisco José
irja Carlos Enrique Ignacio Román
|de veintiséis años de edad, de estado
tero, de profesión jornalero, hijo de
rique y de María del Pilar, natural de
r0rta '(Bilbao), y vecino de Madrid,

gTia, 1, hoy en" ignorado paradero; yLozano Amaro (Alejandro), de cuarentay tres anos, natural de Bélmez, casado,
vecino de Peñarroya, en calle Fuente, nú-mero 33, hoy en ignorado paradero, am-bos procesados en" sumario de este Juz-gado, número 249, de 1946, por hurto,
comparecerán ante la,Audiencia de Cór-doba o el Juzgado de instrucción de
Fuenteovejuna, en el plazo de diez días,
para constituirse en prisión, decretada
respecto al primero por la Audiencia di-
cha, por auto de -28 de junio de 1950,
y, referente al segundo, por auto de este
Juzgado, de esta fecha (10 de mavo de
!95i). ' '

Je ha sido decretada en sumario núme-
ro 67, de 1950, sobré hurto.

ción dei oportuno juicio, qi-o tendrá lu-
gar .ei, este juzgado, sito \u25a0« n la plaza del
General Vara del Rey, iuit.. 17, el rjíi
6 ¡le junio, a las •nneve y media 1
del mismo, :i cuyo rvto se cita a Francis-
co Nuñez Cueva, como denunciado, y a
quien resulte ser el «Galleguito», igual-
mente como denunciado, para que com-
parezcan provistos de las- pruebas de que
intenten valerse.

(B.—2.799) .
SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Don -Felipe Ruiz de Velasco y de Cas-le de Embajadores, número 50, proce-

lo en causa que se le instruye con el
ñero 561," de.1949, .por el supuesto de-

tro, Juez de instrucción de Navalear-
nero y su partido, con jurisdicción
prorrogada al de esta villade San Mar-de hurto, comparecerá ante e! Juz-

lo de instrucción de Alcalá de Hena-
en el término de diez dias, a fin de

stituirse en prisión en la. Cárcel de

tín de Valdeiglesias y del mismo
Por el presente llamo y emplazo a la

procesada María Luisa Vassallo, cuyas
demás circunstancias se ignoran, así
como su actual domicilioy paradero, y la.
que últimamente lo tuvo en el pueblo de

Piedralaves (Avila) y Madrid, aunque se
desconoce la calle, para que dentro del
término dé diez días comparezca ante
este Juzgado de instrucción de San Mar-
tín de Valdeiglesias, al objeto de serla
notificada el auto de procesamiento, dic-
tado eri el sumario que sobre estafa se Ja
sigue,, con el número 3, de 195 1, reci-
birla declaración indagatoria y constituir-
se en prisión.

(B.T2.883)

partido y .responder de los cargos
le resulten.

En el juicio de faltas núm. 114, de
*95C seguido por cíanos, contra José

Moreno Gómez, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17^-ei
día 6 de junio, a las nueve y media ho-

•¡elmismo, a cuyo acto se cita a José
-no Gómez, como denunciado, para

que comparezca provisto dejas pruebas
de que intente valerse.

C—2.096) (8.-2:705)
(G. O—2.234) (B.—2.929)

ténez Fernández (José), de treinta y
"ios, hijo de José y Angela, natural MURCIA

:ciho de Madrid, calle de Juan Bravo,
iero 59, empleado, y José Luis Moya
ragán, de treinta y un años, de es-
1 soltero, de profesión contable, hijo
Sixto y de María Luisa, natural
ecino de Madrid, calle dte Correos,
ero 2, procesados en causa que se les
uye con el número 383, de 1947, por
upuesto delito de hurtos, compare-
n ante el Juzgado de instrucción de
lá de Henares, en el término de diez

a fin de constituirse en prisión en
árcel de este partido, y responder de

Cortés Fernández (José), natural de
Murcia, de profesión ambulante, domici-
liado últimamente en Muria, Sangonera
la Verde, junto a la Ermita, procesado
en causa número 78, de 1950, por el
delito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción del distrito número 2, de
Murcia, como comprendido en d núme-
ro primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en
término de diez días ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión eti
I.a Cárcel de este partido, y responder de
los cargos que Ié resulten.

(B.-2

(G. C—1.889«
TORRELAGUNA

(B.—2.497) JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Natalia Bue-

no Rivera, de treinta y seis años, de es-
tado soltera, natural de San Marcial (Za-
mora) y vecina de Madrid,, con domicilio
desconocido, hija de Bernabé y de Inés,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, el día 5 de ju-
nio del año actual, en la Sala audiencia,
al objete» tir como denunciada al
juicio de un. 556, de 1950, que
se tramita sobre lesiones, haciéndole sa-
ber concurra asistida de los medios de
prueba de que intente valerse.

instrucción accidental dé Torrelaguna
Don Femando Gándara Gómez, Juez de

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Laureano Gonzalo Baños Ribera,
de cuarenta años, natural de Cenicero,
vecino 'de Madrid, hijo de Juan y de

'Felisa, para que comparezca ante este
Juzgado en el plazo de diez días, a con-
tar de la publicación de !a presente
en los periódicos oficiales, por lo dis-
puesto eñ ,el número 2^ del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

rgos que les resulten.
C—1.948) (B.-2.542) (G. C—2.204;^^^^H(B.-2.877)

GETAFE
icio Fernández (Gerardo), dé trein- Sancho Alvarez (Joaquín), de dieciocho

años, soltero, hijo dé Joaquín y de Te-
resa, natural de Madrid, sin domicilio
conocido, procesado en sumario núm. 71,
de 1949, sobre hurto, y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá en este
Juzgado dentro del término de diez días
para constituirse en prisión, acordada en
dicho sumario, y como comprendido en
el numeró primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

ocho años, de. estado casado, car-
ro, natural de Madrid, hijo de Jtian
lores, que tuvo su domicilio en Ca-
íchel- Bajo, calle de Julio Domingo,
ro 10, comparecerá ante este Juz- (G. C

—2.043) (B.-.2.625) í'G C
—

2.269) (B.-2.948)
, en término de cinco- días, para
ituirse en prisión que ie ha sido de-
la en sumario número 12, de 1948,

Don Fernando Gándara Gómez, Juez de
instrucción accidental del partido de
Torrelaguria.

cita a Francisco
le veintiocho años,

de es ;ero, natural de Villaporto
iñipa-

do en Conde de A ijo de
Francisco y de t cuvas demás
circunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para gue comparezca ante este Juz-
gado, sito en la carrera de San Francis-

a 12 de junio del año
audiencia, al objeto de

lenunciante el juiciode fal-
tas i de 1951, que se tramita so-
bre • haciéndole saber 'concurra

s medios de prueba de que
intente val-

turto

•(B.—2,847)
(G. C— 2.141) (B.-2.827) Por la presente se anula la requisito-

ria publicada en el Boletín Oficial de
esta provincia, de fecha 26 de junio de
1950, relativa a Luisa Díaz Herrero, por
la que se la llamaba, citaba y empla-
zaba para que compareciera ante este
Jugado, en el plazo de diez días, a con-
tar desde la publicación de la requisito-
ria, toda vez que ha sido reducida a
prisión y encartada en el sumario 54,

de. 1948, que instruyo en este Juzgado
contra la citada v otro, por estafa.

(G. C—2.023)' (B.—2.634)

-ras Maluenda (Jpsé), de cuarenta y
ños de edad, natural de Barce-
hijode José y de Modesta, ca-

MALAGA
Don Alfonso Baeria Fernández, Ma

del 'comercio, cuya últimaresiden-
té en Madrid, calle de Abascal, nú-
32, procesado en sumario núm- 6,

149, comparecerá ante el Juzgado de
scción cíe Getafe, en término de diez
para ser reducido a prisión.

trado, Juez de instrucción número 1,

de esta capital. ,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado. Juan Ma-
nuel Martínez Morate, hijo de Juan y
de Petra, de diecinueve años de edad,
de es.tado soltero, natural de Madrid,
vecino que fué de Madrid, de ocupa-
ción mecánico, cuyo actual parade-
ro se ignora, para que dentro del térmi-
no de diez días, contados desde la in-
serción de la misma en los «Boletines
Oficiales» del .Estado y de la provincia,
comparezca eriel expresado Juzgado para
constituirse en prisión, en la causa- que
contra el mismo se instruye por el de-
litode apropiación indebida, número 2*84,
dé 1950.

(B.—2.975)

ALCOY (G. C—2.296) (B.—3.009)
Luis Hernández Santonja, Juez de
trucción de Álcoy y su partido.

GUADIX
Don Emilio Rodrígur

instrucción
Por el presente se cita a Antonio Ote-

ro Vilches, de siete años, natural de Ma-
drid y vecino de! Puente de Vallecas, do-
miciliado en calle Alta, núm. 28, pri-
mero núm. 5, hijo de v.Domingo y. ce
Carmen, cuyas demás circunstarscia^vdomicilio actual se ignoran pafl

a presente requisitoria se cita,
y emplaza a Francisco Navarro
que fué agente de publicidad para
nr anuncios para la revista «El

Guadix
Por la presente y como comprendido

en el número pr' y

la mi
mieilio lo tuvo en Madrid, en

la actualidad en ignorado

lo», publicación mensual ilustrada,
> de los Padres Carmelitas Des- que. con residencia en Valencia, que
ciño de dicha población, marchan-
go a Barcelona y Madrid, e igno-
re el actual paradero, a fin de que
senté en este Juzgado, dentro del
o de diez días, para responder de
rgos que le resultan en la causa
instruye contra el mismo, número

sobre tentativa de estafa.

comparez«;a ante este Juzgado, sito en ia
carrera de San Francisco, núm. 8, el
día 5 de junio del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nundante al juicio de faltas núirM

(B.—2.796)

REQUENA
Martínez Fernández (Pedro), de trein-

ta y seis años de edad, hijo de Eduardo
y de Lucía, soltero, chófer, natural y ve-
cino de Cuenca, con domicilio en la calle
travesía de San Juan, número i,y, últi-
mamente; domiciliado en" Madrid, calle
de Campoamor. número 4, portería, y
cuyo actual paradero se ignora, proce-

sado én el sumario número 64, de 1949,
por hurto, seguido ante el Juzgado dé
instrucción de Requena, como compren-
dido en el. número tercero del artículo
835 de la lev de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en el término.' de diez días
ante el expresado Juzgado, para, ser re-

de 1950, que se tramita sobre lesiones,
haciéndole saber concurra asistido de los

leba de que intente valerse.-
(G. 99) (B.—3.011)

2I7'>

fin de que d I término de diez
días compar» este Juzgado de

\u25a0tuya
en pr¡

-
—2.282) (B.—2.997) (G .< (B.—2.512)

ÑAVALCARNERO
¿s Martínez Gallego, conocido por
de veintiún años de edad en 1949,
jornalero, hijo de Pedro y Fran-

natural y vecino de Pozudo dte

presente se cita a Felisa, de
Andrés, de veintisiete años,
tera, natural de Guadalaja-

1 en
Sant iún>; 11, hija de José

se ignoran, para que

«JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

v que tuvo, su último domicilio Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación "se expresan,
para que comparezcan el día que se
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
señala, a contar desde la fecha de la
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

-uelo de Alarcón, colonia de Bení-
ocesado por el delito de robo en

\u25a0a ante este Juzgado, sito.en
ra de San Francisco, núm. 8, el

¡el año en la
¡orno

denunciante al juicio de faltas núm. 711,
que se tramita sobre lesiones,

ber concurra asistida de ios
de que intente va-

3 nameróla de 1949 compare- ducido a prisión
(G. C—-2.128) (B.—.

| de diez días ante el Juz-
~e instrucción de Navalcarnero,-
;r. constituido. en prisión, para lie-
cabo las* diligencias pendiente en
ido sumario.

GUADALAJARA
Marqués Olivares (Marcelino

te años de edad,
,cido en Francia, y que estuvo traba-

jando, en Yunquera de Henares, y tenía

su domicilio en M 'fe de Ramiro
Ledesma Ran eal),
comparecerá ins-

trucción de Guadalaja: o de

\u25a0—\u25a02. 230) (B.—2.933) (G. C (B-—\u25a0

FUENTEOVEJUNA
da Murillo (Ángel), dé treinta y
s > soltero, jornalero, hijo de Anto-

JUZGADO NUMERO 8 Por el presente se cita a Hilario Gar-
cía, domiciliado últimamente en B:
de los Herreros, núm. 18, y cuyas de-
más circunstancias y dom;

as núm. 580, de
oontra Fran-

e-bra-\u25a0uperta, natural de Hinojosa del
vecino de Peñarrova calle de Ale- ez días, a constituirse

-
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ción se ignoran, así como su último do-
micilio,comparecerá ante el Juzgado mu-

nicipal núm. 17, de esta capital, situado
en la calle del Amor de Dios, núm. 1, el

día 13 de julio, y hora de las once dé su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra la misma.

Juzgado,, -sito en. la calle de Hermano*Alvarez: Quintero, 3, a fin de celebrar elJuicio de faltas antes mencionado
(G.. C-2.386), (B.-.3.'I48)

ante este

ue se tramita
sob.

número 31, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual sé ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
carrera de San Francisco, 8, el día 12

de junio dd año actual, en la Sala au-
diencia, aí objeto de asistir como denun-
ciado al juicio de faltas núm. 94, de 1951.
que se tramita sobre lesiones, haciéndo-
le saber concurra asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

BANCO ZARAGOZANO(B.—3.044) Habiendo sufrido extravío' los res-guardos de depósitos-números 904, 6.7987.431 /y 8.345,, representativos dé' 4.000pesetas nominales Deuda Perpetua Inte-
rior 4 por 100, emisión 1930; 2.500pese-
tas nominales en cinco obligaciones Real
Madrid C, de F.; 10.000 pesetas nomi-
nales en 20 acciones Compañía Auxiliar
'de Ferrocarriles,, y 10.000 pesetas nomi-
nales en 20 acciones Sociedad Madrileñade Tranvías, expedidos todos ellos por
nuestra Sucursal de Madrid en 16 de di-
ciembre de 1933, 1.6 de abril de 1946, 21
de noviembre de 1946 y 21 de abril de
x947> respectivamente, a nombre de don
Félix Giménez de la. Plata, d primero de
ellos; don Marcelino 'Llórente Santos, e!
citado en segundo-lugar,- y don José Luis
Sánchez Ruiz, los dos restantes, se hace
público para conocimiento de quien se
crea con derecho a ello, previniendo que
de no recibir reclamación, de tercero en un
ptazcfMe treinta días, a contar de la fe-
cha de publicación dd presente anuncio,
se anularán los. resguardos extraviados v
se procederá a la expedición de duplica-
do de los mismos, quedando dBanco re-
levado de toda responsabilidad ulterior
que pudiera derivarse.

Juicio de faltas núm. 528, de i95°-—
Leandro Madrazo Diez, de cuarenta y
cuatro años de edad, hijo de Aurelio y de
Gumersinda, domiciliado últimamente en
la Cava Baja, núm- 28, comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 17, de esta

capital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 13 de julio, y hora
de las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, contra Guillermo
Herradón .

1.297) (B.—3.013-)
¡e cita a francisco ra-

b en*Br*l

ignoran,
este Juzí.

las núm. 095,

éela imita sobre daños,

haciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de. que inteni

. C—2.271) (B.

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 337, de "1950, sobre hur-
to de una cartera billetero color rojo,

aiendo un décimo de Lotería, 125.,
as en metálico. y un peso argentino,

llevada a cab» el día 12 de mayó de di-
cho año, por Enrique García Lloréns, de
dieciocho años, soltero, hijo de Francisco
y Jpsefa, natural de Madrid, que dijo vi-
vir en camino de Vaíderribas, 48, cuyo
actual paradero se ignora, se cita a di-
cho encartado, así como a la dueña de"
dicha cartera, a fin de que el día 12 de
juliopróximo, a las diez de su mañana,

comparezcan ante este Juzgado?" sito en
Hermanos Alvarez Quintero, 3, y asistan
con los medios de prueba de que inten-»
ten valerse a las sesiones del aludido jui-

<B--t3-°43)

JUZGADO NLIMERO 18
En d juicio de faltas seguido por hur-

to, núm. 25, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rev, 17, el día 50 de
junio, a las diez horas dei mismo, a cuyo
acto se cita a Alfonso (jarcia Pérez para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

se cita a 'María Piedad
cuarenta

i,natural
.¡d, domiciliada en Se-
¡a de Gerardo y de Ma-

cuñ stancias- y do-
an, para que com-

parezca a juzgado, sito eñ la ca-

rrera de San Francisco, núm. 8, el día 5
de junio del año actual, en la Sala au-

como denuñ-
dtas núm. 320, de

tita sobre hurto, hacién-
ra asistida de los me-

\u25a0>a de que intente valerse.
C—2.273)

"

(B.—2.951)

(G. C-.-r-2.389) (B—3.155)

JUZGADO NUMERO 17
(B.—3.032)

Juicio de faltas núm- 217, de 1951.-
—

José Talanco Castañeda, de treinta y tres
años, hijo de José y dé Inés,, domicilia-
do últimamente en la calle de Piamonte,
número 17, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, si-
tuado en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, eí día 13 de julio, yhora dé las
once de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por ira el mismo.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, núm- 249, contra José Bastante
Moreno, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ral Vara-del Rey, 17, el día 9 de junio,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a José Bastante Moreno para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

Zaragoza, 29 de mayo de, 195 1.
—

i
Consejero Secretario,, José Pinilla y P
nilla.

(A,—,15.828)

Por el p
'
Clta a Fernanda Gar-

krés años, d
ral de Baeztf (Jac

domiciliada en S
ción,

domicilio
omparezca

.> en la catrreí
úm. 8, el día 5 de ju-

ta Sala audi»
«mo denunciada a!

de 1950, que
se tramita sobre hurto, haciéndole sa-

tida de los medios de
prueba de" -etue intente valerse.

(G. C—2.272)
'

(B.—2.952)

Compañía Anónima Naviera dei
(B—2.914) Norte

MADRID
(B,.—3.034)

Juicio de faltas núm. 856.
—Angeles

Martínez Robles, de treinta y cuatro
años, casada, hija de Eduardo y de An-
tonia, y domiciliada últimamente érTla
calle de Jorge Juan, núm. 74, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 17,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, e! día 6 de julio,
y hora de las once de' su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, contra

Víctor Martínez Verdú.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, núm. 202, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
de' General Vara del Rey, 17, el día 30
de junio, p. las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a María "Pórtela Fer-
nández para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

Por acuerdo dd Consejo de Adminis-
tración, y a petición de don José María
Torres Váxeras, se convoca a Junta ge-
neral extraordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, paseo de la Castella-
na,, 59, primero, Madrid, a las doce ho-
ras- del día 20 del próximo mes de ju-
nio,,con sujeción al siguiente

(B.—3.033) Orden del día

(B.—2.913) Primara. Diversas cuestiones pian»-
teadas por don José María Torres Vaxs-
ras,, en su petición de celebración de estaEn d juicio de faltas seguido por le-

siones, núm. 227, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito -en la plaza
del General, Vara del Rey, 17; el día 30
de junio, a las diez horas del mismo, a cu-
yo acto se cita a Aurora Arrones Carras-
co para que comparezca provista de las
pruebas ele que intente valerse.

Por el presente se cita a Dolores Ci-
ni Saura, de cuarenta y seis años.

natural de Almería y
miciliáda en San.

ja de Juan y d*
rcunstancias ;
an, para que com-

Juzgado, sito e
, núm. 8,, el
¡al, en la Sala

ústir como de-
Itás núm. 547,

sobre malos tra-
--aber concurra asistida

prueba de que intente

x Juicio de faltas num.
-
206.

—
.Antonio

García Bustamante, de cuarenta años, ca-
sado, industrial, hijo de Cándido y de
Águeda, y domiciliado últimamente en lá

de Fernández Cancela, núm. 47,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, situado en
la calle del Amor de Dios, núm.'i, el día
15 de julio, y hora de las once de su ma-
ñana, a.celebrar juicio de faltas por le-
siones y daños, contra Antonio Santos y
otro.

Segundo. Dimisión y renovación Je
Consejo de Administración.

Tercero. Ruegos y preguntas.
Madrid, treinta de mayo de milnove

dentos cincuenta y uno.
—

ElConseje d<
Administración,

(A.—15,^.24)'(B-—»3-035)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio yerbal de faltas núm. 133, de
1951, por lesiones en atropello.

—
Gutié-

rrez Fraile (Modesta), domiciliada últi-
mamente en la calle de Juanelo, núm. 17,
comparecerá el día 8 de junio, a las once
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

AVISO DE TRASPASO
(B.—3.048)

Doña Juana Hernán Munido, propie
taria del establecimiento de taberna sit<

Juicio.de faltas núm- 92-
—

-Rafael Ják7
cuyos demás datos se desconocen, así co-
mo su último domicilio, comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 17, de es-
ta capital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 13 de julio, y hora
de las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por estafa, contra el mismo

otroB

en la calle Martín Machio, 57 (Colora
Barrondo), cede el mismo, con todos sui

derechos y enseres, a Mariano Mayo
\u25a0{B.—2.946)

¡ta a Félix Lujan
años, de estado

¡idy vecino de
•n General B

1 B, hijo de Cecilio
instancias
para que

juzgado, sito en la
núm. 8, \u25a0

i!, en la Sala
stir como de-

de 1950, que se tramita sobre
aber concurra asi

Caraz
Lo que se hace público por meui"*

presente anuncio para que todos aqu

líos señores que tengan que hacer a«gu
reclamación lo hagan en el término <

ocho djasy a partir de la publicación
este anuncio, pasados los cuales aq" e

acreedores que no lo hagan perderá.,
derecho a hacerlo con arreglo a la l*.

Las reclamaciones, a don Mariano^
yor, calle San Vicente UátUr^mad
(Ventorro del Chaíecój^

(G. C-2.385) (B.—3.149)

(B.—3.046) Juicio verbal de Taitas núm. 76,
1951, por hurto.

—
Mohíno Conejos (Jo-

sé), domiciliado últimamente -en la calle
Tribulete, núm. 9, segundo, comparece-
rá el día 8 de junio, a las once horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el jui-
co de faltas ant«as mencionado.

Juicio de faltas núm. 87.
—

Juan José
Rodríguez Dillas, agente comercial, do-
miciliado últimamente en la calle de Pri-
mo de Rivera, 16 (San Sebastián), com-
parecerá ante el juzgado municipal nú-
medo 17, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1,d día 13
de julio, y hora de las once de su maña-
na, a celebrar juicio de faltas por daños,
contra e! mismo.

(A.-I5--

ei boletín OFICIAL"* J
provincia de Madrid se J^^,
diariamente, o»cpptn iQsflgiB^a

(ft. C-2.387) (B.—3.147)

Juicio verbal de faltas núm. 56, de
195 1, por vejaciones.

—
Cabrera Sánchez

(Luisa) y Torres Gutiérrez (Ignacio) com-
parecerán el día 22 de juicio, a las once
horas, en la Sala de audiencia de dicho

EMPRENTA PROVINCIAL.

PASEO" DEL DOCTOR ESQUÍS"»' «"

TELEFONO 25 3*
°*

Por el presente se cita a Lorenzo Si-
món Gil, de treinta y tres años, de esta-

do casatío, vecino de Madrid, domicilia-
do en Raimundo Fernández Villavejrde,

(B.—3.045)

Juicio de faltas núm. 798. '\u25a0
—

Amalia
Gamo Gamo, cuyos demás datos de filia-


